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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén noti-
ficando a doña Aurora Cano Troyano Resolución de 26
de enero de 2004, por la que se acuerda la iniciación del
expediente sancionador 19/04/ST.

Intentada la notificación a doña Aurora Cano Troyano.
Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-

tablecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia
que por Resolución de fecha 26 de enero de 2004 se acuerda
la iniciación del expediente sancionador 19/04/ST, incoado a
doña Aurora Cano Troyano.

Indicándole que dicha Resolución de fecha 26 de enero
de 2004 se encuentra a su disposición en la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales en Jaén, sita en el Paseo de la
Estación, 19, a efectos de su conocimiento, trámite de audien-
cia y vista del expediente.

Jaén, 26 de febrero de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén noti-
ficando a don Francisco Montoya Martínez Resolución
de 27 de enero de 2004, por la que se acuerda la inicia-
ción del expediente sancionador 21/04/ST.

Intentada la notificación a don Francisco Montoya Martínez.
Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-

tablecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia
que por Resolución de fecha 27 de enero de 2004 se acuerda
la iniciación del expediente sancionador 21/04/ST, incoado a
don Francisco Montoya Martínez.

Indicándole que dicha Resolución de fecha 27 de enero
de 2004 se encuentra a su disposición en la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales en Jaén, sita en el Paseo de la
Estación, 19, a efectos de su conocimiento, trámite de audien-
cia y vista del expediente.

Jaén, 26 de febrero de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén noti-
ficando a don Tariq Anwar Resolución de 24 de febrero
de 2004, por la que se acuerda la iniciación del expedien-
te sancionador 8/04/SA.

Intentada la notificación a don Tariq Anwar.
Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-

tablecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia
que por Resolución de fecha 24 de febrero de 2004 se acuer-
da la iniciación del expediente sancionador 8/04/SA, incoado
a don Tariq Anwar.

Indicándole que dicha Resolución de fecha 24 de febrero
de 2004 se encuentra a su disposición en la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales en Jaén, sita en el Paseo de la
Estación, 19, a efectos de su conocimiento, trámite de audien-
cia y vista del expediente.

Jaén, 2 de marzo de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén noti-
ficando a don Tariq Anwar Resolución de 23 de febrero
de 2004, por la que se acuerda la iniciación del expedien-
te sancionador 5/04/SA.

Intentada la notificación a don Tariq Anwar.
Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-

tablecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia
que por Resolución de fecha 23 de febrero de 2004 se acuer-
da la iniciación del expediente sancionador 5/04/SA, incoado
a don Tariq Anwar.

Indicándole que dicha Resolución de fecha 23 de febrero
de 2004 se encuentra a su disposición en la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales en Jaén, sita en el Paseo de la
Estación, 19, a efectos de su conocimiento, trámite de audien-
cia y vista del expediente.

Jaén, 2 de marzo de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén noti-
ficando a don Miguel A. Calvo Cano Resolución de 24 de
febrero de 2004, por la que se acuerda la iniciación del
expediente sancionador 9/04/SA.

Intentada la notificación a don Miguel A. Calvo Cano.
Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-

tablecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia
que por Resolución de fecha 24 de febrero de 2004 se acuer-
da la iniciación del expediente sancionador 9/04/SA, incoado
a don Miguel A. Calvo Cano.

Indicándole que dicha Resolución de fecha 24 de febrero
de 2004 se encuentra a su disposición en la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales en Jaén, sita en el Paseo de la
Estación, 19, a efectos de su conocimiento, trámite de audien-
cia y vista del expediente.

Jaén, 2 de marzo de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

AYUNTAMIENTO DE LA GUARDIA DE JAEN

ANUNCIO de bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PRO-
PIEDAD DE UNA PLAZA VACANTE DE POLICIA LOCAL DEL
AYUNTAMIENTO DE LA GUARDIA DE JAEN, INCLUIDA EN LA
OFERTA DE EMPLEO DE 2003, MEDIANTE EL SISTEMA DE

 OPOSICION LIBRE

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad de una plaza de Policía Local, vacante en la plantilla
de funcionarios/as de este Ayuntamiento,  incluida en la Ofer-
ta de Empleo Público de 2003, mediante el sistema de oposi-
ción libre. Dicha plaza se integra en la escala de Administra-
ción Especial, Subescala Servicios Especiales, Escala Básica,
Categoría Policía, dotada con las retribuciones correspondien-
tes al Grupo C, conforme determina el artículo 19 de la Ley
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía.
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Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía, Decreto 196/1992, de 24 de noviem-
bre, de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la
Policía Local de Andalucía, Orden de 14 de noviembre de 2000,
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas para el acceso a las distintas categorías de los Cuer-
pos de Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto en la
citada legislación por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local, RD Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, RD 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y RD 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-
rios de Administración Local.

Tercera. Requisitos de los/las aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los/las aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser español/a.
b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los 35 años.
c) Tener una estatura mínima de 1,70 metros los hom-

bres y 1,65 metros las mujeres, estando exentos de este requi-
sito aquellos/as aspirantes que sean funcionarios de carrera
de algún cuerpo de la Policía Local de Andalucía, debiendo
acreditarse mediante certificado el motivo de la exención, en
el momento que se proceda a la medición, según lo estableci-
do en la Base Octava.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equi-
valente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y
administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A o A-2 y BTP o B-2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Los requisitos deberán acreditarse documentalmente an-
tes de realizar el Curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía.

Cuarta. Solicitudes.
En el plazo de veinte días naturales a contar desde el

siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado
de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en
las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento, manifestando que reúnen
todos y cada unos de los requisitos exigidos.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento, o en cualquiera de las formas previstas en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo
de haber satisfecho el importe de los derechos de examen que
ascienden a treinta euros (30 euros). Dicha cantidad podrá
ser abonada en las cuentas a nombre de este Ayuntamiento
en las entidades bancarias de la localidad, o remitirse por giro
postal o telegráfico a nombre del aspirante.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcal-

de-Presidente dictará resolución, en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la lista de admitidos/as y exclui-
dos/as que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de
Jaén y tablón de anuncios del Ayuntamiento, y se determinará
el lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas, así como
la composición del Tribunal.

Los/las aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo
de 10 días, contados a partir del siguiente a la publicación de
la resolución para poder subsanar el defecto que haya motiva-
do la exclusión.

Sexta. Tribunal calificador.
El Tribunal calificador estará constituido por los siguien-

tes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal/a en quien
delegue.

Vocales:

- Un/a representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.

- Un/a representante de la Jefatura Provincial de Tráfico,
nombrado por dicha Jefatura.

- El/la Delegado/a de Personal, o funcionario en quien
delegue.

- Un/a representante del Colegio Provincial de Secreta-
rios, Interventores y Tesoreros de Administración Local, nom-
brado por el Presidente de dicho Colegio.

- El Concejal Delegado de Policía Local del Excmo. Ayun-
tamiento de La Guardia de Jaén.

- Un/a representante de la Corporación, nombrado por el
Alcalde-Presidente.

Secretario: El de la Corporación, o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

Los  vocales del Tribunal deberán tener igual o superior nivel
de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos. El Tribunal podrá contar,
para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de
asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limi-
tarse al ejercicio de su especialidad técnica

El Tribunal se encuentra vinculado a lo dispuesto en esta
Bases, quedando facultado para hacer interpretación de las
mismas y resolver cuantas dudas o cuestiones pudieran surgir
en su aplicación e igualmente resolver en todo aquello que no
esté previsto en ellas, conforme a lo dispuesto en la legisla-
ción vigente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los/as aspirantes podrán promover la recusación en
los términos y forma previstos en el artículo 28 de la Ley
30/1992, cuando concurra cualquiera de las circunstancias
contempladas en el mismo.

El Tribunal al efecto de la percepción de dietas estableci-
das en la legislación vigente se clasifica de categoría cuarta.

Séptima. Comienzo de las pruebas y Orden de actuación
de los/las aspirantes.

El orden de actuación de los/las aspirantes, en aquellas
pruebas que no puedan realizarse en común, se determinará
por sorteo público realizado en la Alcaldía a las doce horas del
día siguiente hábil al de finalización del plazo para presenta-
ción de solicitudes.

Octava. Sistema de selección y calificación.
Los/las aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único. La no presentación de un/a opositor/a
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a cualquiera de los ejercicios significará la eliminación del mis-
mo en el proceso selectivo. A tal efecto el Tribunal podrá re-
querir en cualquier momento a los/las aspirantes para que se
identifiquen, debiendo acudir los mismos a la realización de
las pruebas provistos del DNI u otro documento identificativo
suficiente a criterio del Tribunal.

Fase de oposición.
Consistirá en la realización de las siguientes pruebas, que

serán eliminatorias:

1. Pruebas Físicas.
2. Examen médico.
3. Test psicotécnico.
4. Ejercicio Teórico.
5. Ejercicio Práctico.

Las pruebas correspondientes a los ejercicios teórico y prác-
tico serán realizadas por los/las aspirantes en unidad de acto.

1. Pruebas físicas: Los/las aspirantes entregarán al Tribu-
nal, antes de efectuarse el reconocimiento facultativo, un cer-
tificado médico en el que se haga constar que el/la aspirante
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las prue-
bas deportivas que se detallan en estas bases. Si alguna de
las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físi-
cas se encontrara en estado de embarazo, parto o puerperio,
debidamente acreditado, realizará el resto de pruebas, que-
dando la calificación, en el caso de que superase todas las
demás, condicionada a la superación de las pruebas de apti-
tud física, en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una
vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento,
circunstancia que la aspirante deberá comunicar inmediata-
mente al Tribunal. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses
de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo
que se acredite con certificación médica que persisten las cau-
sas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.
Cuando las plazas convocadas sean más que las aspirantes
que se han acogido al anterior derecho, esta circunstancia no
afectará al desarrollo del proceso selectivo en los demás ca-
sos. Este certificado deberá presentarse el mismo día de la
realización de las pruebas físicas y antes de su comienzo, con
fecha de expedición anterior al día de la realización de dichas
pruebas. No se admitirán aquellos certificados que no se ajus-
ten en su redacción a los extremos antes expuestos.

El mismo día y antes de la realización de las pruebas
físicas se procederá por el Tribunal a efectuar la medición de
los/las aspirantes para comprobar la altura mínima exigida en
las presentes bases.

Las pruebas físicas se realizarán por el orden en que se
relacionan, y son las que a continuación se detallan:

a) Fuerza flexora:

1. Hombres: Desde la posición de suspensión pura, con
palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de la
barra, y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan realizar un mínimo de 8

flexiones, quedarán eliminados.
2. Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-

po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con las
palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente ex-
tendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra, y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes que no consigan mantenerse en la posi-

ción descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos, que-
darán eliminadas.

b) Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared verti-

cal, y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el/la
aspirante marca la altura que alcanza en esta posición. Sepa-
rado/a 20 centímetros de la pared vertical, salta tanto como
pueda y marca nuevamente con los dedos el nivel alcanzado.
Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde
la posición inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los/las aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exi-

gido, 52 centímetros para los hombres y 40 centímetros para las
mujeres, en los intentos de que disponen, serán eliminados/as.

c) Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el Reglamento de Atletismo.
Dos intentos.
Los/las aspirantes que no consigan superar las mínimas

exigidas, 4,50 metros para los varones y 3,80 metros para las
mujeres, serán eliminados/as.

d) Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 metros para las muje-

res, batiendo con un solo pie, según el Reglamento de Atletismo.
Dos intentos.
Los/las aspirantes que no consigan superar la altura mí-

nima exigida en alguno de los intentos de que disponen, serán
eliminados/as.

e) Carrera de velocidad sobre 60 metros.
El/la aspirante se colocará en la pista en el lugar señala-

do, pudiendo realizar la salida de pie o agachado/a, sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8“50 para los hombres y 9“50 para las

mujeres.
Los/as aspirantes que no consigan estos tiempo míni-

mos exigidos serán eliminados/as.

f) Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El/la aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Un intento.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00 mi-

nutos para mujeres.
Los/las aspirantes que no consigan estos tiempos míni-

mos exigidos serán eliminados/as.

2. Examen médico: Los/las aspirantes deberán someter-
se a un examen médico, que se calificará de apto o no apto,
con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice
la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas en la
Orden de 14 de noviembre de 2000 y que figura en el Anexo I.

3. Pruebas psicotécnicas: El examen psicotécnico consta-
rá en todo caso de pruebas que evalúen los factores que a
continuación se especifican y en los que a los/las aspirantes
se les exigirá, en todos y cada uno de ellos, una puntuación
igual o superior al percentil 50, según baremos para los Cuer-
pos de Seguridad o, en su defecto, el existente para la pobla-
ción general española, en función del nivel académico exigible
para cada puesto al que se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inteli-
gencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción sensorio-
motora.

Características de la personalidad: Ausencia de rasgos
psicopatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
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reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capaci-
dad de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personali-
dad no presente dificultades de asimilación y acomodación a
la representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

Se calificará de apto o no apto.

4. Ejercicio Teórico: Consistirá en responder por escrito, en
un tiempo máximo de 90 minutos, a dos temas sacados por
sorteo de los  incluidos en el programa que figura como Anexo II.

5. Ejercicio Práctico: Consistirá en realizar, en tiempo máxi-
mo de 90 minutos, un supuesto práctico cuyo contenido esta-
rá relacionado con el Temario del Anexo II.

Novena. Valoración y calificación de los ejercicios.
Los ejercicios serán valorados y calificados en los térmi-

nos y forma que a continuación se indican:

- El primero, segundo y tercer ejercicio, los/las aspirantes
serán valorados/as y calificados/as de aptos o no aptos, pa-
sando al siguiente ejercicio los primeros y siendo eliminados
los segundos.

En el segundo ejercicio para ser declarados aptos los/as
aspirantes deberán superar la marca mínima señalada para
todas y cada una de las pruebas físicas que lo integran.

- En el cuarto y quinto ejercicios cada miembro del Tribu-
nal podrá otorgar de 0 a 10 puntos, siendo la calificación obte-
nida por el/la aspirante igual a la media aritmética de aquélla,
despreciándose a efectos de cómputo la puntuación máxima
y mínima respectivamente de entre las otorgadas.

Para ser declarado/a aprobado/a, y por lo tanto superar
el cuarto y quinto ejercicios, será necesario que el/la aspiran-
te obtenga en cada uno de ellos un mínimo de 5 puntos.

 La puntuación final de cada aspirante se integrará por la
media aritmética de las puntuaciones parciales obtenidas en
el cuarto y quinto ejercicio.

Décima. Propuesta de selección.
Concluidas las pruebas el Tribunal hará pública en el ta-

blón de anuncios del Ayuntamiento la relación de aprobados
según el orden de puntuación. El Tribunal no podrá aprobar ni
declarar que han superado las pruebas un número superior
de aspirantes al de plazas convocadas.

La relación de aprobados/as será elevada junto con las
propuestas de nombramientos como funcionarios/as en prác-
ticas al Presidente de la Corporación, teniendo carácter
vinculante para la Administración Municipal.

Décimo primera. Presentación de documentos.
Los/as aspirantes propuestos presentarán en la Secreta-

ría de la Corporación, en el plazo de 20 días naturales, desde
que se haga pública la relación de aprobados/as, los docu-
mentos que acrediten los requisitos exigidos en la base se-
gunda de la convocatoria. Si dentro del plazo indicado, y sal-
vo causas de fuerza mayor, no presentasen la documenta-
ción, no podrán ser nombrados/as funcionario/a en prácti-
cas, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hayan podido incurrir por false-
dad en la solicitud.

Décimo segunda. Curso selectivo de prácticas y formación.
Los/as aspirantes que superen las pruebas selectivas

deberán superar el curso selectivo de formación y prácticas en
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y obtener así el
nombramiento como funcionario/a de carrera.

Los/as aspirantes durante la realización del curso tendrán
la consideración de funcionario/a en prácticas con los dere-
chos y deberes inherentes. La no realización del curso, o la no

superación del mismo, llevarán aparejados los efectos previs-
tos en el Decreto 196/1992 de la Consejería de Gobernación.

Si los/as aspirantes no superasen el referido periodo de
prácticas o curso de formación, perderán todos los derechos a
sus nombramientos como funcionarios/as de carrera, mediante
resolución motivada de la autoridad competente.

Quedarán exentos de la realización del mencionado curso
aquellos/as aspirantes que en el periodo de los últimos cinco
años hubiesen superado el correspondiente a la categoría a la que
se aspira, de conformidad con el artículo 53 de la Ley 13/2001,
de 11 de diciembre, sobre Coordinación de Policías Locales.

Décimo tercera. Nombramiento como funcionario de carrera.
Los/as aspirantes que superen el curso selectivo, y previo

informe que la ESPA debe remitir a este Ayuntamiento, para
su valoración en la resolución definitiva de las pruebas de in-
greso, serán nombrados como funcionarios/as de carrera por
el Presidente de la Corporación, debiendo tomar posesión de
su cargo en el plazo de 30 días, a contar del siguiente al que
le sea notificado el nombramiento, debiendo prestar previa-
mente el juramento o promesa establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril.

Décimo cuarta. Recursos.
La convocatoria, sus Bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de su aplicación y de las actuaciones del Tribu-
nal podrán ser impugnados por los/las interesados/as en los
casos y formas establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común de 26 de noviembre de 1992.

ANEXO I

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres; 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, calcu-
lado según la fórmula siguiente:

P.I.=[(talla en cm – 100) + edad] x 0,9
4

3. Excluisiones definitivas.
3.1. Ojo y visión
3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en ambos ojos.
3.1.2. Desprendimiento de retina.
3.1.3. Estrabismo.
3.1.4. Hemianopsias.
3.1.5. Discromatopsias.
3.1.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los Inspectores médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.

3.2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y

3.000 hertzios a 35 decibelios, o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Asimismo, no podrá existir una pérdida auditiva en
las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones:

3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-
motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función poli-
cial, o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médi-
cos, con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea
de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de
causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y
otros procesos óseos, musculares y articulares.
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3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm./hg en presión sistólica y los 90 mm./hg en pre-
sión diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así
como cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a
juicio de los inspectores médicos, puedan limitar el desempe-
ño del puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en mas de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros proce-
sos patológicos que dificulten el desarrollo de la función policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión sexual,
enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicaciones crónicas,
hemopatías graves, malformaciones congénitas, psicosis y cual-
quier otro proceso patológico que, a juicio de los inspectores mé-
dicos, limiten o incapaciten para el ejercicio de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico,
analítico de sangre y orina…)

ANEXO II

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y
suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Ad-
ministración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los entes públicos: Las Administra-
ciones del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas. Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Es-
tructura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la
Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Su-
perior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y
el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: Concepto, clases
y principios generales.

Tema 11. La organización territorial del Estado. La provin-
cia y el municipio.

Tema 12. La Administración Local: Autonomía de los En-
tes Locales. Principios Constitucionales de la Administración
Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Adminis-
tración Local: El alcalde. Los tenientes de alcalde. El pleno. La
comisión de gobierno. Organos complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potes-
tad normativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Compe-
tencia de los Entes Locales: Materias en las que pueden asu-
mir competencias. Servicios mínimos obligatorios. Competen-
cias delegadas.

Tema 15. La Función Pública local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Espe-
cial referencia a los policías locales. Derechos, deberes e in-
compatibilidades de los funcionarios públicos locales.

Tema 16. La actividad de las policías locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/86 de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Ley 13/2001, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Tema 19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y grupo social.

Tema 20. La sociedad de masas. Características.
Tema 21. Características poblacionales, urbanas y rura-

les del municipio de La Guardia de Jaén. Centros y estableci-
mientos de interés policial.

La Guardia de Jaén, 10 de febrero de 2004.- El Alcalde,
Juan Morillo García.

(Continúa en el fascículo 2 de 4)



Página núm. 8.070Página núm. 8.070Página núm. 8.070Página núm. 8.070Página núm. 8.070 BOJA núm. 64BOJA núm. 64BOJA núm. 64BOJA núm. 64BOJA núm. 64 Sevilla, 1 de abril 2004Sevilla, 1 de abril 2004Sevilla, 1 de abril 2004Sevilla, 1 de abril 2004Sevilla, 1 de abril 2004



Sevilla, 1 de abril 2004Sevilla, 1 de abril 2004Sevilla, 1 de abril 2004Sevilla, 1 de abril 2004Sevilla, 1 de abril 2004 BOJA núm. 64BOJA núm. 64BOJA núm. 64BOJA núm. 64BOJA núm. 64 Página núm. 8.071Página núm. 8.071Página núm. 8.071Página núm. 8.071Página núm. 8.071



Página núm. 8.072Página núm. 8.072Página núm. 8.072Página núm. 8.072Página núm. 8.072 BOJA núm. 64BOJA núm. 64BOJA núm. 64BOJA núm. 64BOJA núm. 64 Sevilla, 1 de abril 2004Sevilla, 1 de abril 2004Sevilla, 1 de abril 2004Sevilla, 1 de abril 2004Sevilla, 1 de abril 2004



SUMARIO

Jueves, 1 de abril de 2004 Año XXVI Número 64 (2 de 4)
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA Teléfono: 95 503 48 00*
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA Fax: 95 503 48 05
Secretaría General Técnica. Depósito Legal: SE 410 - 1979
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista. ISSN: 0212 - 5803
41014 SEVILLA Formato: UNE A4
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA

(Continuación del fascículo 1 de 4)

Número formado por cuatro fascículos

1. Disposiciones generales
PAGINA

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Acuerdo de 27 de enero de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba el Plan Gene-
ral del Deporte de Andalucía. 8.074



BOJA núm. 64Página núm. 8.074 Sevilla, 1 de abril 2004

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ACUERDO de 27 de enero de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba el Plan General
del Deporte de Andalucía.

El Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 6/1998, de 14
de diciembre, del Deporte, en el ejercicio de la competencia
exclusiva que en materia de deporte le atribuye el artículo 13.31
del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Dicha Ley 6/1998 determinó la necesidad de elaborar y
aprobar el Plan General del Deporte de Andalucía, entendido
éste como el mecanismo legal para hacer efectiva una adecuada
ordenación de los recursos públicos en materia de deporte, deter-
minando las principales necesidades, objetivos, prioridades y
programas de acción y definiendo el modelo y la estrategia de
actuación deportiva de la Comunidad Autónoma.

La formulación del Plan General del Deporte fue adoptada
por el Consejo de Gobierno mediante el Decreto 227/2002, de
10 de septiembre, determinando los objetivos generales, el con-
tenido y el procedimiento de aprobación.

El Plan, en su primera parte, elabora el diagnóstico del
deporte en Andalucía, destacando en esta fase las siguientes
determinaciones:

- Los entornos del deporte en Andalucía. Su pretensión es
contextualizar la realidad del deporte andaluz, interrelacionando
el deporte con la sociedad andaluza, la economía, los medios
de comunicación, el medio ambiente y el turismo.

- Los sistemas y modelos deportivos. Tiene por misión ana-
lizar los sistemas deportivos, entendidos como el conjunto de
instituciones, organizaciones, recursos y formas de ejercicio de
la actividad deportiva que identifican una sociedad territorial-
mente delimitada.

- La organización pública y privada del deporte en Anda-
lucía. Las consideraciones respecto de la organización pública
abarca la situación de la organización administrativa de la Unión
Europea, de la Administración General del Estado, de la Junta
de Andalucía, de los municipios y provincias y de las univer-
sidades, realizando valoraciones y formulado diferentes propues-
tas de cambio.

- Los agentes deportivos. Son múltiples los actores que inter-
vienen en la actividad deportiva, si bien los principales son los
deportistas, los árbitros o jueces, los técnicos deportivos, los
espectadores, los organizadores de competiciones deportivas, los
directivos deportivos, los voluntarios y los patrocinadores depor-
tivos.

- Los niveles deportivos en Andalucía. En este apartado se
analizan los diferentes niveles deportivos, entendidos como cada
una de las distintas categorías en las que se pueden clasificar
los diferentes estadios de la práctica deportiva: deporte para
todos, que no lleva implícita la exigencia de rendimiento, y el
deporte de rendimiento, con sus distintos subniveles en base
al grado del resultado deportivo.

- Los ámbitos deportivos. Entendidos como los espacios
donde se desarrolla la actividad deportiva en sus distintos niveles,
el Plan analiza y clasifica los ámbitos deportivos en función
de su accesibilidad.

- Los subsistemas horizontales. El Plan parte de la premisa
de la comprensión del sistema deportivo como la articulación
de múltiples elementos que pueden agruparse en determinados
«subsistemas», otorgándole una atención prioritaria a la forma-
ción deportiva, a la medicina del deporte, a las instalaciones
deportivas, a las estadísticas deportivas y a la resolución de
conflictos en la esfera deportiva.

La segunda parte del Plan General del Deporte corresponde
a la ejecución del mismo y se identifica con los objetivos, las
estrategias y las medidas a adoptar. El objetivo finalista del Plan

es el fomento del deporte como factor de calidad de vida de
los andaluces. Se trata de caminar para lograr el desarrollo sos-
tenible del deporte en condiciones de igualdad, a través de la
consolidación de un sistema deportivo propio, conectado con
los sistemas deportivos español, europeo e internacional.

Como objetivos intermedios figuran la universalización de
la práctica deportiva; la consecución de mayores beneficios indi-
viduales y sociales procedentes de la práctica deportiva o la
mejora cualitativa de todos los niveles deportivos y la conso-
lidación de un sistema deportivo propio para Andalucía.

A partir de los objetivos intermedios se derivan las estra-
tégias, que son desarrolladas mediante las medidas. Entre las
estrategias, destaca la consolidación del sistema deportivo anda-
luz; la potenciación del deportista; el fortalecimiento del tejido
asociativo andaluz; la mejora cuantitativa y cualitativa de la prác-
tica deportiva; la ordenación y estímulo de la formación deportiva;
la planificación de los eventos deportivos; la existencia de una
red de infraestructuras deportivas suficientes y accesibles; el
empleo del deporte como elemento de cohesión social, o el impul-
so de flujos de recursos económicos procedentes del sector pri-
vado a través de fórmulas como el patrocinio, entre otros.

Para su consecución, el Plan General del Deporte establece
numerosas medidas o acciones concretas fácilmente identifica-
bles y evaluables, en las que se concretan el fin a alcanzar,
el plazo para su ejecución, el órgano o entidad responsable de
su ejecución y los indicadores que permitirán la evaluación del
grado de ejecución.

Durante el proceso de elaboración del Plan General del
Deporte ha tenido lugar un alto grado de participación que, con
certeza, enriquece el documento en base a las diversas pers-
pectivas arrojadas, así el Plan se somete a informe del Consejo
Andaluz de Municipios, del Consejo Andaluz de Provincias, y
del Consejo Andaluz del Deporte.

La singular relevancia del Plan determinó que se previera
que, antes de ser aprobado, fuera conocido y debatido por el
Parlamento de Andalucía, habiendo tenido lugar el correspon-
diente debate el pasado 18 de diciembre.

En su virtud, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 6/1998,
de 14 de diciembre, del Deporte y 4 del Decreto 227/2002,
de 10 de septiembre, de formulación del Plan General del Deporte,
a propuesta del Consejero de Turismo y Deporte, el Consejo de
Gobierno, en su reunión del día 27 de enero de 2004, adoptó
el siguiente

A C U E R D O

Artículo 1. Aprobación.
Se aprueba el Plan General del Deporte de Andalucía, que

figura como Anexo al presente Acuerdo.

Artículo 2. Vigencia.
El Plan General del Deporte de Andalucía extenderá su vigen-

cia hasta el año 2007.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta al titular de la Consejería de Turismo y Deporte

para adoptar las disposiciones y actos que sean necesarios en
desarrollo y ejecución de lo previsto en el presente Acuerdo.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de enero de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Turismo y Deporte
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él pueden adquirirse
en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:
L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA, Las Lisas,
núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27 L LIBRERÍA ANDALUCÍA JURÍDICA E INFORMÁTICA
LOGOS,S.C., Manuel Álvarez, núm. 5 - local 22 (El Puerto de Sta. María)

CÓRDOBA:
L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez Sánchez,
núm. 14

GRANADA:
L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:
L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:
L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA CRUZ,
Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:
L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Duquesa de Parcent, núm. 3
L LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:
L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CÉFIRO, Virgen
de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA
DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO,
Arroyo, núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL LIBRO
-ESPASA- Velázquez, núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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